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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01833/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc50640766]A N T E C E D E N T E S

1. El día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00089/ZUMPANGO/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“De Acuerdo al Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Solicito que Proporcionen la Siguiente Información: Los requisitos y costos para el permiso o licencia para realizar bailes públicos y las ferias en los barrios y colonias del municipios. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. EI SUJETO OBLIGADO el día diez (10) de marzo de dos mil veinte en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	
Zumpango, México a 10 de Marzo de 2020

	Nombre del solicitante: -------------------------------

	Folio de la solicitud: 00089/ZUMPANGO/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Me permito brindar la información requerida . Los requisitos para realizar bailes públicos y las ferias en los barrios y colonias del municipio son las siguientes: 1. Visto Bueno de Coordinación de Protección Civil. 2. No inconveniente de la Dirección de Gobernación. 3. No inconveniente de la Jefatura de Reglamentos. 4. No inconveniente de la Secretaría del Ayuntamiento. Y los costos , es necesario acudir a las oficinas de cada una de las dependencias antes mencionadas.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ




3. El particular, en fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como;

a) Acto impugnado: “información incompleta”. (Sic)

b) [bookmark: _Hlk20398933]Razones o Motivos de inconformidad: “Faltan los costos derivados de la solicitud, solo mencionan que pase a las oficinas para saber los costos y los quiero por esta vía”. (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. Es de señalar que el Sujeto Obligado en fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte rindió su informe justificado a través de un (01) archivo, el cual contiene lo siguiente: 

Img20200821_12084903.pdf. Oficio de número OF/SRIA/1768/2020 de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, signado por el Secretario del Ayuntamiento de Zumpango, mediante el cual hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo siguiente: 

[image: ]

7. Mediante acuerdo de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción del presente asunto y posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc50640767]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc50640768]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc50640769]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diez (10) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de marzo de dos mil veinte al doce (12) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc50640770]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
11. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que el recurrente solicitó conocer los requisitos y costos para el permiso o licencia para realizar bailes públicos y las ferias en los barrios y colonias del municipio.   

12. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el particular mediante recurso de revisión de inconformó arguyendo que “…faltan los costos derivados de la solicitud, ya que sólo mencionan que pase a las oficinas para saber los costos y los quiero por esta vía”.

13. Inconformidad que encuadra en los supuestos establecidos en las fracciones I, V y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, y cuyas hipótesis transgreden los principios de integridad e información completa citados en el artículo 11 del referido dispositivo legal. 

14. Es por lo anterior que la litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si resulta procedente el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada. 

[bookmark: _Toc50640771]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

15. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc50640772]a) Fuente Obligacional. 

16. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

17. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano consagrado en el artículo 6 constitucional, por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

19. La Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

20. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, menciona que los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

21. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc50640773]b) Del análisis de la litis del presente asunto. 

22. [bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc17390946][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc20392593]Como se señaló anteriormente se requirió la información relativa a los requisitos y costos para el permiso o licencia para realizar bailes públicos y las ferias en los barrios y colonias del municipio. 

23. En respuesta y en informe justificado el Sujeto Obligado mencionó que los requisitos para realizar bailes públicos y las ferias en los barrios y colonias del municipio son las siguientes: 

1. Visto bueno de Coordinación de Protección Civil. 
2. No inconveniente de la Dirección de Gobernación. 
3. No inconveniente de la Jefatura de Reglamentos. 
4. No inconveniente de la Secretaría del Ayuntamiento. 

24. En cuanto a los costos en respuesta señaló que era necesario acudir a las oficinas de cada una de las dependencias antes señaladas, situación por la cual el particular se inconformó, es por ello que mediante informe justificado, el Sujeto Obligado proporcionó un oficio signado por el Secretario del Ayuntamiento, donde precisó que los costos se fundamentan de acuerdo a la legislación a la materia, es este caso lo establecido en los artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, artículo 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y el artículo 40 fracción XIV del Bando Municipal de Zumpango. 

25. Una vez señalado lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no negó en ningún momento la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, por un lado, al proporcionar los requisitos para obtener el permiso o licencia, y por otro, al mencionar los dispositivos legales que fundamentan los costos, asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

26. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que esta la asume, es ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado. 

27. Ahora bien, se tiene que para el requerimiento primero: 1) Los requisitos solicitados para la expedición del permiso o licencia para realizar bailes públicos y las ferias en los barrios y colonias del municipio. 

28. El Sujeto Obligado en respuesta precisó que los requisitos constan en: 1) Visto Bueno de Coordinación de Protección Civil; 2) No inconveniente de la Dirección de Gobernación; 3) No inconveniente de la Jefatura de Reglamentos y; 4) No inconveniente de la Secretaría del Ayuntamiento. 

29. Asimismo, en informe justificado el Secretario del Ayuntamiento precisó que los requisitos para realizar bailes públicos y ferias en los barrios y colonias del municipio eran: 1) Visto Bueno de Coordinación de Protección Civil; 2) No inconveniente de la Dirección de Gobernación y; 3) No inconveniente de la Secretaria del Ayuntamiento. 

30. De lo anteriormente señalado, se observa que existe una omisión o incongruencia, toda vez que en respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia precisó que un requisito para la realización de los bailes públicos y las ferias era el No inconveniente de la Jefatura de Reglamentos y en momento distinto, el Secretario del Ayuntamiento no refirió que fuera un requisito el Visto Bueno de la misma Jefatura, la cual de acuerdo con el artículo 37, fracción II e, del Bando Municipal de Zumpango es dependiente de Tesorería Municipal. 

31. Además de ello, cabe precisar que el solicitante requirió conocer puntualmente los requisitos para la expedición del permiso o licencia para realizar bailes públicos y las ferias, asimismo, no se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información a las áreas administrativas competentes, con la finalidad de que dieran respuesta a la misma. 

32. De tal forma que, si bien el solicitante no se agravió en su recurso de revisión sobre los requisitos para la expedición del permiso o licencia para la realización de tales eventos, este Órgano Garante con el fin de garantizar el correcto ejercicio del derecho de acceso a la información pública y ante notorias inconsistencias en la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado no tiene por colmado el presente requerimiento y determina procedente ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas administrativas que de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudieran poseer, generar y administrar la información solicitada. 

33. En cuanto hace al segundo requerimiento de la solicitud: 2) Costos de la expedición del permiso o licencia para realizar bailes y ferias, el Sujeto Obligado en respuesta señaló que era necesario que el solicitante acudiera a las oficinas de cada una de las dependencias mencionadas, situación por la que se inconformó el particular, mencionando que la información la requería por SAIMEX. 

34. En atención a ello, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

35. Derivado del anterior precepto legal, se tiene que la información solicitada debe entregarse en la modalidad señalada por el solicitante que, para el presente caso, se solicitó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como se advierte a continuación: 

[image: ]

36. Asimismo, se establece que, en casos excepcionales, cuando la información solicitada, no pueda ser entregada por la modalidad requerida, el Sujeto Obligado podrá proponer otras modalidades, cambio que deberá motivar y fundamentar, situación que, en el caso concreto, no ocurrió, por lo que, se desestima el intento de cambio de modalidad propuesta por el Sujeto Obligado, siendo que la información deberá ser única y exclusivamente entregada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

37. De la misma manera, cabe recalcar que el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

38. Por lo que, la Unidad de Transparencia debió haber girado el turno a las áreas que pudieran poseer, administrar o generar la información solicitada, de acuerdo con sus facultades, funciones y competencias, y que de manera enunciativa más no limitativa pudieran ser las señaladas en respuesta: Coordinación de Protección Civil, la Dirección de Gobernación, la Jefatura de Reglamentos, así como, la Dirección de Desarrollo Económico. 

39. Por otro lado, tenemos que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado refirió que los costos se fundamentan de acuerdo con la legislación de la materia, en este caso en los artículos 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, artículo 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y el artículo 40 fracción XIV del Bando Municipal de Zumpango, los cuales a la literalidad establecen lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
[…]
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.
[…]

Constitución del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios,
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura;
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo.
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones.
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia.
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la
obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año.
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

Código Financiero del Estado de México y Municipios

Artículo 159. Por la expedición o refrendo de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copeo en general, en establecimientos comerciales, de servicios o de diversión y espectáculos públicos, se pagarán derechos conforme a la siguiente:

[Se refieren las tarifas de los tipos de establecimiento: comercial, servicios, diversión y espectáculo público, así como el concepto: expedición o refrendo anual].
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Bando Municipal de Zumpango.

Artículo 40.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo establece el artículo 31 de la Ley Orgánica, sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
[…]
XIV. Otorgar, negar, revocar, o en su caso cancelar permisos para la celebración de eventos públicos y espectáculos, en espacios públicos o privados, entre otros, en los términos de las disposiciones legales aplicables en la materia;
[…]
40. Del estudio de cada uno de los artículos y fracciones señaladas, se tiene que éstas únicamente hacen referencia a la obligación de los mexicanos de contribuir al gasto pública, de la administración libre de la hacienda por parte de los municipios, sobre pago de derechos por expedición o refrendo de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en establecimientos comerciales, servicios, diversión, espectáculos, así como, atribuciones de la secretaria del ayuntamiento, sin embargo, no se advierte que se hayan proporcionado los costos para expedir los permisos o licencias para la realización de bailes públicos y las ferias en los barrios y colonias del municipio. 

41. Por lo que, no se tiene por colmado el requerimiento del particular, y resulta procedente ORDENAR la entrega del documento donde conste la información relativa a los costos para la expedición de permisos y licencias. 

42. Finalmente, cabe señalar que, el criterio orientador 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que: 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
43. De tal manera que, si bien, el particular no señaló un documento específico del cual requiere su acceso, también lo es que el Sujeto Obligado deberá dar una expresión documental con la finalidad de atender su solicitud. 

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc50640774]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 01833/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zumpango y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:

a) Documento (s) actualizado (s) al cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, donde consten los requisitos y costos para la expedición de los permisos y licencias para realizar bailes públicos y ferias en los Barrios y Colonias del Municipio. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01833/INFOEM/IP/RR/2020.
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'DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
NO. DE OFICIO: OF/SRIA/IT68/2020
'ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Zumpango, Estado de Mé

a veintiuno de agosto del 2020

LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE.

El que suscribe, M. en D. FRANCISCO URIEL REYES TORRES, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, por medio de este escrito le envio un afectuoso y cordial saludo, de igual manera
me dirjo a usted para enviarle contestacion a su oficio UTY AIP/069/2020, de acuerdo con Ia solcitud
de informacion 00089/ZUMPANGO/IP/2020, me permito informarles que los requisitos para realizar
bailes piblicos y la ferias en los barios y colonias del municipio son los siguientes: 1. Visto bueno de
coordinacion de_proteccion civil.2. No inconveniente de I Direccién de Goberacion. 3. No
inconveniente de la Secretaria del Ayuntamiento y Ios costos se fundamentan de acuerdoa a legislacion
ala materia en este caso lo establecido en los ariculos, 31 fraccién IV de la Constitucién Politca de.
los Estados Unidos Mexicanos, articulo 125 Constitucion del Estado Libre y Soberano de México,
articulo 159del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios y el artculo 40 fraccion XIV del
Bando Municipal de Zumpango.

Sin otro asunto que tratar agradeciendo su atencin, hago propia la ocasién para enviarle saludos
cordiales.

Zumpango, Estado de México
2018-2021
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